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A J U R IA  CS. A.)
Maquinaria Agrícola.—VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, qni 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava- 
destinada a experimentación de sus máquinas.

Anons Seg3(t0í3S

Sraaas SelecGionaíí’M'

C u lt iv a d o re s

Aventadoras

T r i l la d o ra s

Motores

Tractores

CortapajaS' i\i

[.A TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  V E N D E  

por su insuoerab le  traba jo  y eco n o m ía  sin igual 
MAS D E  MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

BANCO DE VITOmÁ^
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas...................... 6.000.00®
Capital desembolsado, pesetas. . 3 .0 0 0 .0® 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.0®

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta instituc ión alavesa realiza toda clase de operaciones de óanc' 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H oras  de despacho; de 9  y I /2  a 1 y de 3  i/2 ^ ^ 

D irección te legráfica: B A N C O  V I T O R I A  -  Teléfonos: 1223  '
Ayuntamiento de Madrid



El Poruenir Agrario
Organo de la Federación Católico-Agraria de Alava

^6 publica una vez cada mes
.£0.m

Unos por otros y Dios por todos

A ñ o  X V J I ; í * Febrero 1939 Núm. 192

SALUDO Á FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

Confederación Nacional Católico-Agraria
(Continuación)

^"^^"Federales y Rurales (Siste-
"̂ ‘^f"siano).

Sección 2.® Compras y  ventas:
fertilizantes y semillas; 2.^ Ce-

"̂ ñles y piensos; 3,  ̂ Productos de-
de industrias agrícolas:

p "ríiís, lácteos, vinos, aceites; 4.^
ktos frescos y secos; 53  G ana­

dos.

^^Sección 3 /  Industrias agrico-
gat M ataderos, Bode-

^ H n o s  aceiteros. Fábricas  
etj, Lácteos, Conservas,

43 P7'evisión~y[utua-
Itirf ’ Accidentes: 1) Agrícolas; 2)

3) Incendios; Segu-
"ad Mutualidades ga-

° Vacuno y lanar.

II

Servicios económicos-sociales

Aunque los beneficios de las 
Obras sociales no pueden calcu­
larse por cifras, en expresión de 
Gide, ofrecemos el siguiente cua­
dro de nuestras actividades en un 
año.

La anormalidad de las circuns­
tancias no permiten dar completas 
ni exactas  muchas cifras, por es­
tar muchas Federaciones y Sindi­
catos en poder de los rojos y h a ­
ber experimentado otras los efec­
tos de la guerra.

Además no podemos ofrecer 
completas las cifras que corres­
ponden a la actividad puramente 
sindical, ya que junto a la colum­
na de cada Central debe ir la de
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los Sindicatos adheridos, cuyo  
volumen total de operaciones es 
mucho m ayor que el de las Fede­
raciones, pues no todas sus acti­
vidades son absorbidas por las 
Centrales, ya Federales, ya Con­
federal.

Aplicación necesaria

E rraría  gravemente quien con 
mentalidad bancaria, industrial o 
mercantil quisiera adecuar y pro­
porcionar el volumen de las ope­
raciones sindícales al de garantía.

Ese volumen colosal de garan ­
tía solidaria es la suma de la g a ­
rantía de los Sindicatos y es allí 
en e! "sum ando“ donde tiene todo  
su valor, y donde se inicia siem­
pre toda op*eración, no en propor­
ción al capital, sino a la necesi­
dad de los socios; el capital de 
garantía, no es más que el instru­
mento para remediar la necesidad; 
y solamente se hace uso del mis­
mo en cuanto se remedia la nece­
sidad.

No hay comercio, no puede ni 
debe haberlo. E l comercio com ­
pra para vender y ganar. Su me­
dida y razón de ser es la gan an ­
cia. En uueslro sistema, que es 
esencialmente c o o p e r a t i v o ,  se 
compra o se vende para remediar 
la necesidad. Su medida y razón 
de ser es la necesidad.

Y a todas esas operaciones sir­

ve de respaldo la garantía solida­
ria.

Las necesidades de un labra­
dor se unen a las de otro labra­
dor en el sindicato.

Las de un Sindicato se unen con 
las de otro en la Federación, 5 
con las necesidades se unen lo* 
créditos en la medida de la nece* 
sidad; y las Federaciones se unen 
en la Confederación en la mis®̂  
razón y medida.

¿No es verdad que parece nu"' 
vo este modo de concebir el uso 
del capital?

Pues ese es el modo corno o 
usa el campo.

Aqui se «fía»

O tra explicación in ie re s a r i"  

ofrece el uso del crédito en 1"̂  
Sindicatos Agrícolas. En nuestra* 

obras existe el "fiado" principa  ̂
mente en abonos y semillas, a 
gar en la cosecha.

Este capítulo tiene tal
tancia que su volumen total
tanta importancia como el de p
tamos en metálico. . ,

fecltaEl "fiado" no vende en dé
fija, por que el labrador no 
saber el dia que venderá su"®' 
cha o su ganado. El "fiado 
necesario en la agricultura 
clamando por un itistrunient"^^ 
crédito agrícola apropiado» 
en Italia, para lo cual nO 
los pagarés, ni las letras de
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bio, que van muy bien para los 
Bancos y los usureros, pero muy 
'"al para los labradores que cose- 
'̂ ban el pan que nos comemos y 
)as fibras con que nos vestimos.

en el gráfico las cifras de los 
productos vendidos “al fiado".

La de las Federaciones y Sindi- 
^̂ 'os están en igual forma con las 
'tañantes que las modalidades re­
quieren.

Servicios sociales

La labor social, de orden ideoló- 
gico y técnico Agrícola ha sido 
''balizada con una intensidad y 
""2 extensión que no ha sido 
'^halada por ninguna otra en Es-  

Con modestia y tenacidad
'^S'npesina.
^nblicaciones.— La obra conta- 
J  al venir el Glorioso Movimien- 

con treinta revistas y tres dia- 
propios.

^̂ ^̂ p̂aganda ora/. — En las sec- 
propaganda de la Con-

’üad 
lie

'̂'ación y Federaciones han ac- 
las personas más sobresa-
en las actividades sociales 

españolas. Entre las “Se- 
Sociales" celebradas raere- 

destacarse las de Pamplona, 
''agoza, Villalon, Ciudad Rodri- 

(iej Ástorga^ Carrión de los .Con- 
y Sadaña. “Cursillos técnicos 

los ha habido en Ma­
cla " ^^'^b^ona con cuatro, Palen- 

con tres en el Sindicato de C a­

rrión, y Saldana; Orihuela con 
cuatro, Valencia y otras con va­
rias.

Escuelas .— Una de las labores  
más beneméritas de los Sindicatos  
Agrícolas han sido las escuelas en 
su m ayor número nocturnas, de 
adultos. Se cuentan por millares. 
E n  ellas han actuado, en sacrificio 
obscuro, gratuito, heróico los be­
neméritos Consiliarios. P o r dece­
nas de miles se cuentan los cam­
pesinos que no saben más letras 
que las aprendidas, al volver de 
su rudo trabajo, en esas escuelas. 
Muchos Sindicatos subvencionan  
humildes m aestros ambulantes que 
se llegan a las casns solitarias y 
apartadas-de labranza y pastoreo, 
a enseñar a deletrear en el viejo 
catón a los niños de los labrie­
gos... y pastores. El m aestro am­
bulante es uno de los dividendos 
activos que el Sindicato devuelve 
al campesino por pertenecer a su 
cooperativa.

E n  numerosos Sindicatos se 
sostienen escuelas diurnas para  
niños. Y  escuelas de enseñanzas  
agrícolas especiales.

Servicios técnicos.—Casi todas 
las Federaciones tienen montados  
servicios técnicos Agrícolas. Ilus­
tres ingenieros agrícolas, colabo­
ran en ellos. La industrialización  
de muchos productos agrícolas, 
estableciendo cooperativas dentro 
de nuestras obras, ha sido fruto
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de estas servidos. También hay 
en casi todas las Federaciones  
Consultorios jurídicos.

Vida católica.— E n  nuestra or­
ganización la uida católica se con­
sidera como parte esencial. En las 
luchas con el m arxism o, la bande­
ra católica, enhiesta en todos 
nuestros Sindicatos, ha detenido 
la invasión del virus marxista.

Además, la afirmación católica  
tiene un valor permanente y tras­
cendente en la doctrina cristiana  
sobre justicia social, que ayer y 
hoy, es necesario permeabilice to­
dos los organism os que agrupan  
pueblo y pretenden dar sentido 
humano y cristiano a la economía, 
y elevar moral e intelectualmente 
a los hombres.

El signo demostrativo del valor  
de lo ‘'católico** en el hombre y en 
la doctrina lo da el hecho elocuen­
tísimo de la dirección que han to­
mado los Sindicatos Agrícolas en 
el Movimiento Nacional. E n  la 
zona dominada por los rojos en 
todos los Sindicatos Agrícolas 
donde había muerto el catolicis­
mo ha fructificado la antipatria.

En el levante español han sos­
tenido la bandera del catolicismo  
en lo real y en lo nominal, los 
Sindicatos Agrícolas de Castellón, 
Valencia y Orihuela, denoraina- 
do.s católicos. En los Sindicatos 
Agrícolas de Cataluña suprimie­
ron la confesionalidad real y no­

minal, reduciendo la actuación 

sindical a lo puramente econó­
mico.

Los Sindicatos Agrícolas Cata­
lanes, neutros, han terminado to­
dos, menos el de San Isidro, en 6 
m arxism o, con Ministros comunis­
tas en la Generalidad, mientras 
los Sindicatos Agrícolas Católicos 

de Valencia, Castellón y  O r i h u e l s -  

como los de Ciudad Real y 
cia y el de San Isidro de Cataluña, 
tiene a sus hombres en los ceme"' 
íerios o en las cárceles o evañi' 
dos. Ni uno de sus dirigentes h"" 
claudicado. La reconquista de óas 
íellón da la prueba. Llenas decru 
ces están las casas  Sociales delô  
Sindicatos, en alguna de las cu" 
les como en el de Almazora 
diez dirigentes, ocho han sido asé 
sitiados. Así en todos ellos.

En las zonas donde mayor abo 
lengo y arraigo tiene la Sind|é"̂  
ción A graria Católica, como Ña-

Castilla los Sindica'*’,̂
altisi'

al

varra  y
Agrícolas Católicos dieron
mo ejemplo de incorporación
Glorioso Movimiento o f r e c i é i  

a raudales su sangre  
por la Patria, como compr"^ 
las listas del voluntariado P*'- 
lar.

En el altar de la Patria, P
jcsr

los
dido por la Cruz, han 
mártires de allá y de acá, 
ción voluntaria de sus vidas 
el signo de lo católico.
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Ministerio de Agricultura

ORDEN de 29 de enero de 1939, 
obligando a la Industria harine­
ra la elaboración de harinas in­
tegrales.

limo. Sr. E n  uso de las atribu­
ciones que me confiere el párrafo 
*"gundo del artículo primero del 
Decreto de 12 de agosto último, 
''""go en dispone:

Artículo 1'° A partir  de pri­
mero de febrero  próxim o y hasta  
""eva orden,  quedan obligadas 
lodas las  fáb r icas  de h a r in a  a 
Practicar sus  m oliendas sin sepa-  
ración de subproductos ,  obtenién-
''osc únicamente harinas integra­
les.

Aatículo 2.° Quedan exceptua- 
'̂ 2s las clases de harina de obliga- 

extracción aislada para aten- 
al suministro de pastas para 

galletas u otros industrias 
1"" inexcusablemente las requie- 
rín y que previamente sean auto­
rizadas por el Servicio Nacional  

Agricultura.
Artículo 3.° De a cu erdo  con  lo

dispuesto en el articulo 24 de la rieres.

ceptuadas, con sujeción a las nor­
mas dictadas por el Jefe del Ser­
vicio N acional de Agricultura.

Artículo 4.° Las Juntas Haríno- 
Panaderas, teniendo en cuenta las 
existencias, en la provincia de su 
jurisdicción, de harina procedente 
de elaboraciones anteriores a la 
vigencia de la presente Orden y 
los cupos de consumo estableci­
dos, fijarán la fecha en que debe­
rán quedar consumidas dichas ha­
rinas y en que, en consecuencia, 
comenzará a regir el precio deter­
minado por las características de 
la nueva elaboración.

Artículo 5.'’ Desde el día pri­
mero de febrero próximo y hasta  
nueva orden, todos los molinos 
maquileros elaborarán y entrega­
rán exclusivamente harina en ra­
ma.

Artículo 6.° L o s  I n g e n ie r o s  
Presidentes de las Juntas Harino- 
P anaderas podrán precintar las 

' instalaciones de cernido y clasifi­
cación montadas en molinos ma- 
quíleros, así como tomar cuantas  
medidas estimen necesarias para  
garantizar el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos ante-

"den Ministerial de 7 de diciem- 
ñltimo, corresponde a las Jun- 
Harino-Panaderas provincia- 
la facultad de conceder las 

^"krizaciones para la elabora-
"lÓTl y circulación de h a r in a s  ex ­

Artículo 7 °  Las infracciones  
a lo dispuesto por esta Orden se 
sancionarán por el Servicio N acio­
nal de Agricultura con arreglo al 
Capítulo XIII del Reglamento de 
Ordenación Triguera.
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Dios guarde a V.I. muchos años.
Curgos 29 de enero de 1939.—  

III Año Triunfal.— Raimundo F er­
nández Cuesta.

Señor Jefe del Servicio N acio­
nal de Agricultura.

(“Boletín Oficial del E stad o" de 
13 de febrero de 1939.)

Junta Provincial de Abastos 
de Alava

CIRCU LAR

De conformidad con lo dispues­
to por la Jefatura Nacional de 
Abastecimintos y Transportes, los 
precios que han de regir para los 
vecinos de esta provincia son los 
siguientes:

Precios máximos de tasa de los 
vinos al por mayor y al detall que 
han de regir a partir de 1 de Fe­
brero de esa provincia de Alava

Vinos procedentes de Oyón, Mo­
reda, Barriobusto, Labraza, Yéco- 
ra, Cripán, SaUnillas de Buradón 

y Labastida

Precios de raayorístas.-Tipo Co­
razón, 108‘34 pesetas hectolitro; 
precio al público (detallista), 1‘50  
pesetas por litro.

Tipo Lágrima, 8 0 ‘05 y 0 ‘90 res­
pectivamente.

Tipo U n i c o / l 0 1 7 8  y 1‘2 0 res­
pectivamente.

E stos vinos aumentarán al por 
m ayor en 0 ‘51, 0 ‘33 y 0 ‘47 pesetas 
por hectolitro y mes, respectiva- 
mente, en el comercio al por ma­
yor.

Vinos procedentes del resto de ¡a 
Rioja Alavesa

Precio de m ayorista .—Tipo Co­
razón, 127‘92 pesetas hectolitro; 
precio al público (detallista), 
pesetas por litro.

Tipo Unico, 12P 02 y 1‘45 res­
pectivamente.

Estos vinos aumentarán al 
mayor en o ‘65 y 0 ‘60 pesetas po'' 
hectolitro y mes respectivameiit^i 
en el comercio al por mayor.

Vinos procedentes de Navatrs

Precio de m ayorista.— Tipo Uo*' 
co. 89'49 pesetas hectolitro; precio 
al público (detallisia), VOO 
por litro.

Este vino aumentará al por 
yor en 0 ‘39 pesetas por m e s y hc’;' 
tolitro.

Vinos procedentes de la Rioja

Precio de m ayorista.— Tipo U"* 
co, 10ó‘09 pesetas hectolitro; 
cío al público (detallista), l ‘25p '̂ 
setas por'Utao.

Este vino aumentará al por"*^ 
yor en 0 ‘49 pesetas por mes y 
tolitro.

Ayuntamiento de Madrid



E l P o r v e n i r  A g r a r i o

linos procedentes de la Rioja Baja

Precio de m ayorista.— Tipo Uni­
co, 102‘11 pesetas hectolitro; pre­
cio al público (detallista), 1‘20 pe­
setas por litro.

Este vino aumentará al por ma­
yor en 0*46 pesetas por mes y hec­
tolitro.

linos procedentes de Fuenmayor, 
Uvüñnela, San Vicente de la 

Sonsierra y  Abalos

Precio de m ayorista.— Tipo Uni- 
co, 112‘30 pesetas hectolitro; pre­
cio al público (detallista), 1‘30 pe­
setas por litro.

Este vino auraectará al por ma­
yor en 0‘53 pesetas por hectolitro 
y mes.

drán todos los envases llenos de, 
vino m arcados con el tipo, gra­
duación alcohólica de acuerdo  
con la señalada por la Sección  
Agronóm ica de Alava y proceden­
cia.

Sin perjuicio de esto que se in­
dica en el párrafo anterior, tanto 
los almacenistas como los deta­
llistas tendrán en sus respectivos 
despachos de vino, en sitio visi­
ble, copia del adjunto cuadro de 
tasas.

Lo que hago público para cono­
cimiento de los interesados.

Vitoria, febrero de 1939.— III 
Año Triunfal.— E l Gobernador ci­
vil Presidente, Francisco Sáenz de 
Tejada.

Estos precios regirán durante 
lodo este año para los vinos de la 
'Cosecha de 1938, con los aumen- 
'ús al pop niayor que se detallan 

cada clase de vino. El precio 
Venta del detallista al público 

bO' litro permanecerá invariable 
él transcurso del año en curso  

bSfa cada tipo de vino.
 ̂ Los mayoristas sólo podrán 

\énder el vmo por partidas snpe- 
'lores a 50 litros.

Bos precios al por m ayor se cn- 
lénden al pié del almacén delm a-  

y los det detall, en el des- 
búého correspondiente.

Lé̂ s almacenistas de vino ten­

LEY DE SUBSIDIOS FAMILIARES
(Continuación)

trab ajo  perciban, sin m ás excepciones que 
la s  taxativam ente exp resad as en este Re­

glam ento.

Patronos exceptuados

A rtículo tercero . Quedan exceptuados  
de la  obligación que impone el Régimen:

a) Los que ocupen ocasionalm ente co ­
m o o b reros a los m ism os a  quienes ellos, 
a su vez, en o tros días o tem p oradas, les 
prestan su trab ajo  en equivalencia del que 
ellos realizaron.

b) Los que ocupen trab ajad ores en ser­
vicios dom ésticos, según el concepto que 
de éstos da el articulo  octavo  de la  Ley de 
8  de octubre de 1932.

Ayuntamiento de Madrid
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c) Y, provisionalm ente, lo s  trab ajad o­
res a dom icilio.

Régim en especia!

A rtículo cu arto . E l E sta d o , las Diputa­
ciones Provincioles y los A yuntam ientos 
de cap itales de provincia o de poblaciones 
de m ás de veinte mil a lm as op tarán  entre 
aco g erse  al régim en de la  C aja N acional 
de Subsidios fam iliares o ab on ar directa­
mente a sus em pleados y dem ás trab aja­
dores que tengan a su servicio  los subsi­
dios m ínim os determ inados en este Ré­
gimen.

D icha opción habrá de aco rd arse  duran­
te el período de preparación  a  que se re ­
fiere la  prim era disposición tran sito ria  de 
este Reglam ento, y, en su defecto, se pre­
sum irá hecha en favor del Régimen de la  
C aja  N acional.

A rtículo quinto. E l régim en por que 
opten las aludidas C orp oracion es será  
aplicable a tod os sus funcionarios y obre­
ro s, cualquiera que sea  su catego ría  y des­
tino, incluso a lo s  que tengan el ca rá c te r  
de eventuales o a  los que estén adscritos  
a o b ras o servicios que realice o explote  
p or adm inistración la  C o rp o ració n  res­
pectiva.

A rtículo sexto . No será  aplicable el 
régimen especial que se au toriza p ara el 
E sta d o  y determ inadas C orp oracion es pú­
blicas, a los con tratistas de ob ras públi­
cas ni a  la s  entidades o em presas conce­
sion arias de o b ras y servicios del mismo  
ca rá cte r , ni a  las subvencionadas con fon­
dos nacionales, provincialrs o m unicipa­
les, todas las cuales estarán  som etidas al 
régim en com ún.

R eversión a l  régim en común

A rtículo  séptim o. La opción a  favor 
del régim en de la C aja N acional es irrevo­
cable. Las C orp oracion es lo cales que hu­

bieran optado p o r abonar' dircctatnenie 
los subsidios a su persona podrán acogff* 
se al régim en de la  C aja Nacional si ésta 
da su conform idad al ingresa d éla  Corpo­
ración.

M ejoras

A rtículo octavo . La apljcación del Ré­
gim en de la  C aja N acional al Estado, a 
la s  D iputacianes y a  los Ayuntamientos, a 
que se refiere el artículo  cuarto, no U* 
priva del derecho a  m ejorar el régimen de 
subsidios fam iliares de todo o parte de su 
personal.

A segurados

A rtículo noveno. Serán  asegurado* 
obligatoriam ente tod os lo s  españoles qué 
trab ajan  por cuenta ajena, cualquiera que 
sea su edad, estado civil, sexo, fornt*! 
cuantía de la  rem uneración.

No obstante lo  dispuesto en el párra'° 
anterior, serán  asegu rados los trabajado­
res extran jeros cuando exista reciproo*' 
dad reconocida m ediante orden del Mi®*' 
íerio  de O rganización  y A cción Sindical ® 
p actad as en T ratados o convenciones ® 
tcrn acion alcs.

Los súbditos portugueses, los de Ando
rra  y los de los países hispanoaniericau®* 

quedan equiparados a lo s  españoles a'®* 
efectos del Régim en de subsidios fa®'"® 
res.

O breros exceptuados

A rtículo diez. No tendrán la considC» 
ción de aseguradas;

a) Los trab ajad ores al servicio de P 
tro n o s exceptuados.

b) La mujer, los hijos, los padres}

m ás parientes del patrono hasta el 
grad o, inclusive, que tengan ocupaóou 
alguno de sus centros de trabajo, cuau 
vivan en el h ogar de aquél.

(Continvars)

ItWD. D artiru larde la Federarión  C.  A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Atierros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1850

Funciona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía dcl 

Excmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos...................Ptas. 51.670.000
Número de im ponentes..............................27.171
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.500.000

Es la Institución de crédito mas 

antigua de Alava. No reparte divi- 

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de r eserva para ga- 

rantía de los imponentes

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

Libreta de ahorro ordinarias,
Libretas de ahorro esneciales a plazo de un ano.

de ahorro, a la vista.
'̂' ŝtainos V créditos con garantía de fincas situadas en Alava, perso­

nales y de valores del Estado, del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

los dias laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas. 19
Ayuntamiento de Madrid



A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
De venta; en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA

Postas, 4 8  - V IT O R IA

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS AGRICOLAS E INDUSTRIALES 
Ramos en que opera esta Mutualidad

Accidentes de trabajo en la Industria,
Accidentes de trabajo en la Agricultura.
Indendios.
Cosechas.
Responsabilidad civil.
Póliza combinada, especial para agricultores, cubriendo L'"' 

dos los riesgos en un solo contrato.

REPRESENTANTE: Federación Gatólico-Agraria de Alava.

Productos Químicos y Abonos Minerales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A ; (Zuazo. Luchana. Elorrieta y Guturríbay)' 

Oviedo (La Manjoya) M adrid . Sevilla  (El Empalme), Cartagena. 
Barcelona (Badalona). M álaga. C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa (Trafari"''

Superfosfatos y abonos compuestos ” Geínco
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido n ítrico .-  

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos.—Sulfato amónico,—Sales de potasa.— Sulfato ne sosa-

Los oedíQos en
BILBAO "Sociedad Anónim a ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA" A pariaoo. numero 

MADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s" A parrado, número ón 
OVIEDO a ’S. A. San ta B árb a ra " A parrado, num ero 31.

AGRONÓMICO: Laboratorio para el análisis de las 
ABONOS para rodos ios cnlíivos v adecuados a rodos los terrenos

Ayuntamiento de Madrid




